
Expediente: 9615/11
Carátula: SOLORZANO LUCRECIA DEL VALLE C/ IÑIGUEZ MIÑAUR MARTIN MARCELO Y OTRO S/ DESALOJO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 04/07/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - IÑIGUEZ MIÑAUR, MARTIN MARCELO-DEMANDADO
20264453403 - IÑIGUEZ MUÑAUR, JUAN MARTÍN-HEREDERO DEMANDADO
20264453403 - FACIANO, ROSA LILIA DE JESUS-DEMANDADO
20264453403 - IÑIGUEZ MIÑAUR, MARÍA JESUS-HEREDERO DEMANDADO
20173762446 - SOLORZANO, LUCRECIA DEL VALLE-ACTOR
20204227145 - MARTÍNEZ, RAMÓN ANTONIO-PERITO
20264453403 - RASGUIDO, JOSE MAXIMILIANO-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 9615/11

*H106038578801*
H106038578801

JUICIO: "SOLORZANO LUCRECIA DEL VALLE c/ IÑIGUEZ MIÑAUR MARTIN MARCELO Y
OTRO s/ DESALOJO - PRINCIPAL - - ". Expte. N° 9615/11.

San Miguel de Tucumán, 03 de julio de 2025. Encontrándose los autos a despacho para resolver
advierto que de las constancias de la causa surge que, la presente fue iniciada en el año 2011,
habiendo cambiado durante el transcurso del tiempo distintas circunstancias dentro del proceso. En
la actualidad no surge de autos el estado real en el que se encuentra el inmueble, siendo ello de
suma importancia a la hora de resolver el fondo de la cuestión. Por dicho motivo, por Secretaría,
líbrese mandamiento al Sr. Oficial de Justicia a fin de comprobar judicialmente el estado ocupacional
del bien objeto de la causa y realice una inspección ocular y en cumplimiento de la Circular de
Superintendencia 27/2013 que notifica resolución de Presidencia N° 46/13 de la Excma. Corte
Suprema de Justicia, se dispone que la medida judicial a ejecutarse por el Sr. Oficial de Justicia y
Auxiliares del Poder Judicial, se realice indefectiblemente con el auxilio de la fuerza pública. MCM -
9615/11 -
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